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SECCIÓN SEXTA

Núm. 8702

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

En relación con las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de tres 
plazas de operario de servicios múltiples con destino en colegios, vacantes en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, la Alcal-
día-Presidencia ha dictado, en fecha 20 de noviembre 2025, el decreto, cuya parte 
dispositiva dice literalmente lo siguiente:

«Primero. — Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a la referida 
prueba selectiva, de acuerdo con el siguiente detalle:

• Aspirantes admitidos:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

AGUILAR BUISÁN JAIME

ARBUÉS GALLEGO CRISTINA

ARRIETA JIMÉNEZ SEVERIANO

ASÍN ARBUÉS SARA

ASÍN CORDERO VÍCTOR

CANALES VARGAS LEYRE

CORDERO CHAPARRO MARÍA PILAR

CORTÉS RODRÍGUEZ NURIA

EZQUERRA GRACIA SARA

GARCÍA CARRILLO JUAN ALONSO

GARCÍA LORRIO CARMEN

GARCÍA YESTE ANTONIO

GIL ROYUELA ÁNGEL

GUAJARDO ARROYOS ALBA

GUERRERO PÉREZ AMAYA

GUISERIS VILLA ADRIÁN

JORDÁN HERNÁNDEZ MIGUEL ALBERTO

LABORDA BERNAL AMAYA

LABORDA BIOTA JESÚS ÁNGEL

LANDA VICENTE LUIS MARÍA

LEAR TERRAZ MIGUEL

LAITA CHÓLIZ JOSÉ MARTÍN

LUNA MARÍN NOELIA

MARTÍNEZ ONDIVIELA CARMEN

MONTES BLÁNQUEZ JORGE

MUÑIDO ROMEO MANUEL

MUÑÍO IRANZO PABLO

NAVARRO HERRERO ANA CRISTINA

PÉREZ GARCÍA ELENA

RAMÍREZ ARÉVALO TOMÁS MIGUEL

RUIZ SIMÓN DAVID

SÁNCHEZ LAITA NIEVES

SANCHO LAHOZ SILVIA

SANZ SANZ JAVIER
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SOLÓRZANO GIMÉNEZ SUSANA

SUMELZO FERNÁNDEZ IVÁN

TAPIA LADRERO JOSÉ

UNGRÍA RODRIGO INÉS

VIARTOLA OREJAS VICTORIA EUGENIA

• Aspirantes excluidos:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CAUSA

MONTENEGRO VARGAS MARÍA EUGENIA
NO APORTA TITULACIÓN REQUERIDA
EN EL APARRADO 1.C) DE LA BASE SEGUNDA

Segundo. — Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en 
el BOPZ, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal, a 
los efectos de presentación de reclamaciones, durante el plazo de diez días a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el BOPZ.

En el supuesto de que no se formularan reclamaciones la lista provisional se 
entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Tercero. — El tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:
Presidente:
• Titular: Don Roberto Calvete García, arquitecto técnico del Ayuntamiento de 

Ejea de los Caballeros.
Vocales:
• Titular: Don Jesús Casalé Pérez, oficial electricista de la Brigada Municipal de 

Ejea de los Caballeros.
• Titular: Doña María Ortega Arnal, auxiliar administrativa del Servicio de Urba-

nismo del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
• Titular: Doña Sara Cardona Pérez, administrativa del Servicio de Cultura del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
Secretario:
• Titular: Don Juan López Navarro, técnico medio de Gestión del Área de Servi-

cios Públicos del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
Como suplentes para sustituir indistintamente a cualquier miembro titular y por 

este orden:
1.º Don Daniel Flores Racaj, oficial electricista del Ayuntamiento de Ejea de los 

Caballeros.
2.º Doña Marta Zueco Chóliz, auxiliar administrativa del Ayuntamiento de Ejea 

de los Caballeros.
3.º Doña Leticia Izuel Montañés, operaria de servicios múltiples del Ayuntamien-

to de Ejea de los Caballeros.
Cuarto. — Señalar que el primer ejercicio de la fase de oposición se realizará en 

el Centro Cívico Municipal de Ejea de los Caballeros (sito en paseo del Muro, 22-24), 
el día 18 de diciembre de 2025, a las 9:00 horas; el segundo ejercicio se realizará 
cuando establezca el tribunal.

Quinto. — Indicar que el orden de actuación de los aspirantes, cuando ello sea 
necesario, comenzará por la letra “C”, según el sorteo público celebrado el día 13 de 
marzo de 2024, por el Instituto Aragonés de Administración Pública, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre. Los tri-
bunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida 
letra iniciarán el orden de actuación con la letra o letras siguientes».

Lo que se publica para general conocimiento.
Ejea de los Caballeros, a 20 de noviembre de 2025. — La alcaldesa, Teresa 

Ladrero Parral.


